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               Región:………………………….

           Provincia:………………………

                           Nombre del Proyecto:.…………….……………….


Q.
SUBSIDIO para PROYECTOS de ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS QUE APORTEN AL DESARROLLO TEATRAL NACIONAL


La presente convocatoria está destinada a prestar apoyo a entidades o personas que realicen actividades específicas para el fomento del teatro nacional (museos teatrales, bibliotecas teatrales, proyectos especiales, etc.). 


www.inteatro.gov.ar
VERSIÓN 2011


	Q- REGLAMENTACIÓN para PROYECTOS de ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS QUE APORTEN AL DESARROLLO TEATRAL NACIONAL


 El período de cada convocatoria será fijado por el Consejo de Dirección. El otorgamiento de los subsidios está sujeto a la evaluación del Jurado y al Presupuesto acordado para este Programa. 
Por tratarse de un Subsidio de características amplias, en caso de duda o controversia, será el Consejo de Dirección el que resolverá qué proyectos se enmarcan en este Programa, a instancias de la Dirección de Fomento.
Requisitos

El solicitante podrá ser una persona física o jurídica y deberá:

· tener cabal conocimiento de la Ley N° 24.800 y su Decreto Reglamentario N° 991/97.
· estar registrado en el Registro Nacional del Teatro Independiente, si es una ONG la misma también deberá estar registrada.
· no estar inhabilitado por el INT.
· contar como mínimo con DOS (2) años de actividad vinculada a la cultura en general y al teatro en particular en la Provincia por la cual solicita el subsidio (toda solicitud de apoyo que no tenga ese período previo deberá ser avalada por los Representantes Provincial y/o Regional respectivos para su tratamiento en el Consejo de Dirección). 
· solicitar en la misma convocatoria, sólo UN (1) subsidio para Actividades Complementarias que aporten al desarrollo teatral Nacional. A tales fines, se consideran equipos diferentes cuando no compartan ningún integrante.
· no solicitar, en el mismo período, subsidios para Actividad de Grupo de Teatro                  Independiente. A  tales fines, se consideran equipos diferentes cuando no compartan ninguno de sus integrantes. 
· presentar un proyecto que tenga como fecha tope de finalización UN (1) año, y que no sean actividades docentes o pedagógicas, ni todo aquello que pueda ser enmarcado como “evento” o “festival”.
Los requisitos son obligatorios y excluyentes; no se dará lugar a las solicitudes que no cumplan con la totalidad de los mismos.

Presentación de la solicitud de subsidio 

Deberán presentar en la Representación Provincial correspondiente:

· Formulario para Proyectos de Actividades complementarias que aporten al desarrollo teatral nacional, (Reglamentación y la documentación especificada en el formulario) de la siguiente manera: 
- por cuadruplicado

- con firmas originales del responsable en todas las hojas y de los demás integrantes cuando corresponda, 

- sin raspaduras, tachaduras y/o enmiendas; 
· Proyecto: descripción, fundamentación teórica, localización, diagnóstico, beneficiarios, finalidad, objetivos y actividades.  

· Insumos y costos. Diseñar estrategias para ejecutar el Proyecto independientemente del eventual apoyo del INT.
· Antecedentes que constan de:

- Informe con carácter de Declaración Jurada de las actividades vinculadas a la actividad cultural y a la actividad teatral en particular realizadas en los últimos DOS (2) años.
- Documentación que certifique lo declarado en el informe: material gráfico de difusión, material de prensa, etc. Sin estas certificaciones no será considerado como cumplido el requisito y la solicitud será rechazada.
Selección y Evaluación de los proyectos
La Representación Provincial enviará la solicitud completa a la Dirección de Fomento, y ésta última enviará al Consejo de Dirección para su consideración con las observaciones pertinentes. Una vez que el Consejo de Dirección apruebe la lista de proyectos –con las salvedades o excepciones que puedan ameritarse - la Dirección de Fomento reenviará el listado a la Representación Provincial, adjuntando acta con resolución del Consejo, para que el Jurado Regional del INT realice la evaluación teniendo en cuenta:

· Idea central del Proyecto
· Alcance del mismo

· Diagnóstico y resultados anteriores de la experiencia.
· Fundamentación teórica

· Aplicabilidad y beneficiarios 

· Finalidad y objetivos 

· Acciones planteadas para alcanzar los objetivos propuestos, repercusión en la comunidad
· Antecedentes

Una Solicitud de Subsidio para Actividades complementarias que aporten al desarrollo teatral será “subsidiable” cuando en su calificación global obtenga SIETE (7) puntos o más. Sin embargo, será el Consejo de Dirección quién resolverá, de acuerdo a su presupuesto, hasta qué puntuación se podrá subsidiar en el ejercicio correspondiente a la solicitud. La calificación del Jurado será inapelable. 
Monto del subsidio: el monto del eventual subsidio a otorgar no podrá superar los topes establecidos, así como tampoco podrá ser superior al 75% del presupuesto total del proyecto. Lo determinará el Consejo de Dirección de acuerdo a los recursos presupuestarios existentes y dependerá de la evaluación de jurado y el monto solicitado al INT. 
Aprobación del subsidio: la realiza el Consejo de Dirección del INT, en acta correspondiente, previa verificación del estado de habilitación del solicitante, según determine la Dirección de Fiscalización del INT (un solicitante inhabilitado no podrá presentar el Proyecto; si la inhabilitación ocurriese una vez aprobado y no percibido aún, no será abonado; y si se produjera después de haber cobrado el subsidio, deberán proceder a la devolución íntegra del monto del subsidio.- Para mayores detalles consultar el Reglamento de Inhabilitaciones). En el caso de otorgarse el subsidio, el mismo atenderá parcialmente la solicitud o los montos necesarios para sostener el Proyecto. 
Compromiso a adquirir por el solicitante: Independientemente del monto del subsidio, una vez aceptado, el solicitante deberá realizar el proyecto propuesto en las fechas consignadas en el formulario, y en caso contrario se dejará sin efecto la solicitud.
Asimismo deberán presentar en la Representación Provincial correspondiente un informe final, cuya fecha de presentación vence a los SESENTA (60) días de la fecha de finalización del Proyecto, consignada en la solicitud. 
En el caso de modificar la fecha, el comienzo deberá enmarcarse dentro del mismo año calendario que la consignada en el formulario de solicitud. 

El informe final deberá ser presentado de la siguiente manera: 

- Original y TRES (3) copias, encuadernados o encarpetados con sus páginas numeradas. 
- Todo el material adjuntado deberá estar idealmente insertado dentro del texto, con escalas adecuadas para que se entienda lo que se está mostrando, numerado y citado en el texto. 

- Carátula: Nombre del solicitante; Título del trabajo; Objetivos generales del trabajo y los específicos del periodo; Fecha de elaboración del presente informe.

-  Índice de contenidos 

-  Descripción de materiales y/o métodos utilizados

-  Alcance geográfico del proyecto

-  Repercusión en la comunidad

-  Resultados obtenidos y análisis de los mismos

-  Conclusiones
Contraprestación del solicitante: Colaborar con el INT en el marco de eventuales planes que éste instrumente.

Tramitación y Pago del subsidio: se abonará en UNA (1) cuota previa presentación en la correspondiente Representación Provincial de:

· Trámite de Alta de Beneficiario (no presentar en caso de ya poseerlo, deberá tener la cuenta actualizada)

· Convenio de Concertación para Proyecto de Actividades Complementarias que aporten al Desarrollo Teatral Nacional  (CUATRO – 4 – ejemplares con firmas originales del responsable en todas sus hojas)

· Copia del Documento de Identidad (DNI/LE/LC) del responsable o representante legal certificada por el Representante Provincial (en caso que el responsable sea una persona jurídica deberá presentar copia de: Inscripción de Personería Jurídica, Estatutos, Acta Constitutiva y Acta de autoridades vigentes, no presentar en caso de haberlo hecho).
· Anexo ratificatorio 

· Instructivo de Rendición de Cuentas.

La fecha de presentación de la documentación para tramitar el pago de la cuota vence a los NOVENTA (90) días de haber enviado la Representación Provincial la notificación de la aprobación del subsidio (será enviada a la dirección de correo electrónico declarada por el solicitante en la presente solicitud). Una vez vencido el plazo caducará la tramitación del mismo.  

Rendición del subsidio: se presenta en la correspondiente Representación Provincial y vence a los SESENTA (60) días de efectuada la transferencia bancaria del pago correspondiente: Factura “B” o “C” o Recibo “C”, original, extendida y suscripta por el representante legal por el monto total recibido.
El informe final es parte de la rendición del subsidio, y será evaluado por el Jurado Regional correspondiente, por lo tanto, la falta de presentación en tiempo y forma en la Representación Provincial (Ver “Compromiso a adquirir por el solicitante”), será informada a la Dirección de Fiscalización y ésta  procederá de acuerdo al Reglamento de Inhabilitaciones.  
La decisión del Consejo de Dirección, en todas las instancias, será inapelable además de dirimir cualquier situación no prevista en la presente Reglamentación. 

 La reglamentación, el formulario y las eventuales hojas agregadas deben presentarse por cuadruplicado con firmas originales del responsable en todas las hojas y firmas originales de los demás integrantes cuando corresponda en todos los ejemplares. 

	DENOMINACIÓN DEL PROYECTO:

	

	NOMBRE DEL RESPONSABLE(en caso de persona física nombres y apellido completo, en caso de persona jurídica denominación completa):
	Nº CUIT: 

	DOMICILIO:
	LOCALIDAD:
	PROVINCIA:

	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:


	A. Proyecto - Presentar cuatro (4) ejemplares


A1. Marcar lo que corresponda y completar los datos solicitados
¿Administra/n un espacio que recibe subsidio del INT por funcionamiento de sala o espacio teatral?
SI                           NO

¿Forma/n parte de un grupo que recibe subsidio del INT por actividad?


SI                           NO

Período del Proyecto  FECHA DE INICIO …… / …… / ……  FECHA DE FINALIZACIÓN  …. /…… /..….

A2. Descripción del Proyecto (explicar la idea central de lo que se pretende realizar)
A3. Fundamentación Teórica. Describir los criterios y/o las razones que justifican la realización del Proyecto, explicando la necesidad que se busca satisfacer y por qué este Proyecto es una propuesta adecuada para lograrlo.

A4. Localización Geográfica (detallar los lugares geográficos de alcance del Proyecto).

A5. Diagnóstico (en caso que haya realizado proyectos similares anteriores, incluir el resultado de los mismos

A6. Beneficiarios (identificar quiénes serán los beneficiarios, intentado definir dónde recaerá el impacto del Proyecto).
A7. Finalidad, Objetivo Principal y Objetivos Secundarios (indicar el propósito central del Proyecto y los pasos necesarios para alcanzar o consolidar dicho propósito).

A8. Actividades (descripción de las acciones concretas para alcanzar los objetivos propuestos, explicando la forma en que se organizan, suceden, complementan y coordinan las diferentes tareas en el tiempo y en el espacio). 

A9. Insumos / Costos (describir los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros que se requieren para la concreción del Proyecto, mediante la realización de un presupuesto detallado).

A10. Estrategias previstas para ejecutar el Proyecto independientemente del eventual apoyo del INT.

A11. Indicar la existencia y montos, o no, de otros subsidios solicitados y/o recibidos para este Proyecto.

A12. Indicar la participación, o no, de cada uno de los integrantes en otro Proyecto que haya solicitado subsidio al INT en este período. De ser así especificar quién y en qué Proyecto.
	B. Antecedentes - Presentar solo un (1) ejemplar


B1. Informe con carácter de Declaración Jurada de las actividades vinculadas a la cultura y a la actividad teatral en particular, realizadas en los últimos DOS (2) años.
B2. Documentación que certifique lo declarado en el informe: material gráfico de difusión, material de prensa, material de archivo, etc. (sin estas certificaciones no será considerado como cumplido el requisito y la solicitud será rechazada).
	C. Participantes del Proyecto


Detallar todos los participantes del Proyecto (inclusive el responsable si fuera persona física). Los participantes aquí detallados deben coincidir con los detallados en el Registro Nacional del Teatro Independiente. Recordar que si se modifican los integrantes o algún dato de estos, debe actualizar el Registro. Aquellos participantes del Proyecto que no son integrantes del mismo, deben ser  incluidos como “invitados” (columna “Rol”).
	Apellido y Nombre
	D.N.I.
	Fecha de nacimiento
	Domicilio, correo electrónico y teléfono 
	Rol
	Firma (original)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Los participantes deben firmar en original cada uno de los ejemplares de esta planilla.
	MONTO TOTAL DEL PROYECTO

	$


	Son Pesos:

	

	
	$

	MONTO SOLICITADO AL INT
	$

	Son Pesos:
	


La firma del formulario implica aceptación plena de la reglamentación vigente. La información proporcionada en el presente formulario tiene carácter de declaración jurada, manifestando tener cabal conocimiento de la Ley N° 24.800 y su Decreto Reglamentario N° 991/97.

-------------------------
-------------------------------------------------------
--------------------------------------------

LUGAR Y FECHA                      FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
        ACLARACIÓN DE FIRMA


































































































































































































































































































































































































































































































































Q- FORMULARIO para PROYECTOS de ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS QUE APORTEN AL DESARROLLO TEATRAL NACIONAL

















• Av. Santa Fe 1243


(1059) CABA


• Tel.: 011 4815 6661


� HYPERLINK "http://www.inteatro.gov.ar" ��www.inteatro.gov.ar�


infoteatro@inteatro.gov.ar


-VERSIÓN 2011-
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Firma del Responsable


